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“Esta publicación en el año de la Identidad Cooperati-
va, nace a solicitud de nuestra Plataforma de Coopera-
tivas de las Américas para el Desarrollo con el objetivo 
proporcionar una visión general e innovadora sobre 
cómo las cooperativas se interrelacionan entre sí para 
construir relaciones comerciales sostenibles; así como 
también con otras empresas privadas, organizaciones 
internacionales e instituciones del sector público.

Uno de los pilares de la Identidad Cooperativa es el prin-
cipio número 6 del cooperativismo “Cooperación entre 
cooperativas”, sobre cómo las cooperativas benefician 
más a sus miembros y fortalecen sus operaciones a través 
de un trabajo integrado con otros actores, en el caso de 
esta investigación tanto actores internos como externos 
del cooperativismo; siendo la integración económica un 
tema prioritario para nuestra organización continental 
respaldada en el Plan Estratégico 2020-2023.

Dicha priorización de Cooperativas de las Américas ha-
cia esta temática se ve reflejada a través de esta inves-
tigación; así como capacitaciones, fomento de encade-
namientos productivos y búsquedas de oportunidades 
comerciales. Un nuevo elemento que hemos añadido 
recientemente, es el trabajo conjunto con otros organis-
mos internacionales para fomentar el trabajo conjunto 
entre las cooperativas, por ejemplo, se ha entablado 
diálogo con la Asociación Latinoamericana de Integra-
ción (ALADI) para desarrollar las oportunidades y for-

“Los esfuerzos de Cooperación entre Cooperativas de las Américas para 
posicionar el cooperativismo en la 
agenda internacional y demostrar 
nuestro impacto en el desarrollo social y 
económico no se detiene, más aún en esta 
época de crisis económica”.

Dra. Graciela Fernández Quintas 
Presidenta de Cooperativas de las Américas

talezas del cooperativismo en el objetivo final de dicha 
organización que es el establecimiento de un mercado 
común latinoamericano.

Los esfuerzos de Cooperativas de las Américas para po-
sicionar el cooperativismo en la agenda internacional y 
demostrar nuestro impacto en el desarrollo social y eco-
nómico no se detiene, más aún en esta época de crisis 
económica, que es cuando el cooperativismo ha demos-
trado ser una de las mejores opciones para reconstruir”.
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Introducción metolodógica

Esta investigación se llevó a cabo en el marco del Acuer-
do Marco de Asociación (FPA) firmado entre la Alianza 
Cooperativa Internacional (ACI) y la Comisión Europea 
en 2016, firmado conjuntamente por las oficinas regio-
nales de la ACI. 

Después de la primera investigación regional completa-
da publicada bajo la Asociación ACI-UE titulada “Juven-
tud y Cooperativismo en América”, la Oficina Regional 
de Cooperativas de las Américas recibió la solicitud de 
sus miembros de relizar una publicación sobre la in-
tegración económica desde una perspectiva del sexto 
principio “Cooperación entre cooperativas” como opor-
tunidad de negocios para el cooperativismo regional y 
sus localidades de influencia.

La investigación tiene como objetivo proporcionar una 
visión general e innovadora sobre cómo las cooperativas 
se interrelacionan entre sí para la generación de mode-
los de negocios sostenibles que beneficien a los asociados, 
aplicando elementos propios de la identidad cooperativa 
en especial el principio cooperativo de intercooperación 
y aportando a la Agenda 2030 de Naciones Unidas; así 
como las experiencias de cooperativas que han logrado 
integrarse en cadenas productivas en las que se encuen-
tran otras formas de asociación colectiva, entidades de 
gobierno y organismos sectoriales e internacionales. 

Esta investigación explica por medio de los casos anali-
zados los vínculos entre las cooperativas y el principio 
cooperativo número seis: cooperación entre cooperati-
vas, analizando cómo éstas sirven a sus miembros más 
eficazmente y fortalecen el movimiento cooperativo 
trabajando de manera conjunta por medio de estruc-
turas locales, nacionales, regionales e internacionales. 
Así mismo, se analizará también la resiliencia de las 
cooperativas ante factores externos y su adaptabilidad 

para realizar actividades económicas con otras formas 
de asociación colectiva, entidades de gobierno y orga-
nismos sectoriales e internacionales.

La investigación tiene como objetivo 
proporcionar una visión general e 
innovadora sobre cómo las cooperativas 
se interrelacionan entre sí para la 
generación de modelos de negocios 
sostenibles que beneficien a los asociados.

El estudio se basa en un análisis a profundidad de re-
cursos literarios para el sustento teórico de la investiga-
ción en cuanto a integración económica entre empresas 
y casos de estudio identificados que puedan ser replica-
dos en otras latitudes para fortalecer al sector y como 
medida reactiva a los efectos económicos del Covid-19.

La investigación fue coordinada por la Oficina Regional 
de Cooperativas de las Américas y un Comité Académico 
conformado por dos expertos en la materia para el refe-
rente teórico así como un equipo de aliados nacionales 
con experiencia suficiente en investigación quienes fue-
ron los encargados de analizar los casos de éxito.1 

La información utilizada se extrae tanto de fuentes pri-
marias como secundarias, debido al proceso de entre-
vistas a los casos de estudio; así como la revisión de 
literatura para el fortalecimiento de la argumentación; 
y como tal, permitirá brindar las bases para conducir a 
futuras investigaciones a mayor profundidad y especifi-
cidad en los tópicos cubiertos.
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FASE 1 FASE 2

Argentina

Uruguay

Colombia

Costa Rica

ANÁLISIS DE LA
LITERATURA DISPONIBLE

como referente
teórico

DESARROLLO DE LOS
CASOS DE ESTUDIO

1. Gráfico 1

Desarrollo de los casos de estudio (Argentina, Costa 
Rica, Colombia y Uruguay).Análisis de la literatura disponible como referente teórico.

2. Fases del estudio

La investigación se condujo bajo 2 fases diferentes:2
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Argentina

Colombia

Uruguay

Costa Rica

Para poder desarrollar el formato planteado, se selec-
cionaron 4 países de la región para ser analizado un 
caso de estudio que integre al menos a dos cooperati-

vas o una cooperativa con otros actores (otro tipo de 
asociatividad, instituciones del estado, sectoriales o 
internacionales. 

3. Ubicación de los casos de estudio 
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Fase 1: Referente teórico

I. Un breve vistazo a la 
integración e intercooperación 
cooperativa

II. Intercooperación entre 
cooperativas

La intercooperación, la integración y las alianzas son 
factores determinantes para desplegar el potencial 
transformador de las cooperativas. Para autores como 
Zabala (2020) uno de los principales desafíos del coo-
perativismo es el de avanzar en la formación de impor-
tantes procesos de intercooperación para impulsar el 
desarrollo del sector cooperativo como agente protago-
nista con cada vez mayor preponderancia en el desarro-
llo económico y social de nuestros países. 

Desarrollado por: Paula Arzadun (Instituto Tecnológico de Costa Rica) y Juan Fernando Álvarez (Pontificia Universidad Javeriana (Colombia).

Años atrás, a similares conclusiones llegaron estudiosos 
de la integración en las Américas (Martí, 2010) cuando 
desde distintas perspectivas y experiencias documen-
tadas lograron constatar las siguientes hipótesis: para 
crecer y desarrollarse las empresas cooperativas deben 
considerar el contexto de los procesos de integración 
regional y globalización, y que existen experiencias de 
inserción de cooperativas en el ámbito regional capaces 
de ser modelizadas, reaplicadas y resocializadas, que 
permiten extraer conocimientos para el crecimiento y 
desarrollo del sector cooperativo.

En este apartado se analiza algunos de los principales 
fundamentos de la intercooperación entre cooperativas, 
acentuando en sus particularidades y explorando algu-

La intercooperación, la integración y 
las alianzas son factores determinantes 
para desplegar el potencial 
transformador de las cooperativas.

nas de los enfoques y estrategias que desde la teoría y 
la práctica se han venido desarrollando en los últimos 
años con especial énfasis en cooperativas de América. 

La cooperación es el resultado de una estrategia apli-
cada en el proceso o trabajo, desarrollado por grupos 
de personas o instituciones que comparten un interés 
u objetivo preestablecido, en el que son empleados mé-
todos o mecanismos de acción que facilitan la consecu-
ción de la meta u objetivo propuesto. Así, la intercoo-
peración propicia encadenamientos y genera mayores 
valores agregados, en “donde se integran esfuerzos de 
inversionistas, servicios, asistencia técnica y logran una 
mayor economía de escala obteniendo menores costos 
por unidad producida” (Nova et al, 2018, p.5). 

La intercooperación puede ser abordada desde diver-
sas corrientes teóricas (Silva, 2014) como la Teoría de 
costos de transacción, donde el argumento central para 
la estructuración de redes e iniciativas de cooperación 
es la de ganar eficiencia vía la internalización de eco-
nomías de escala, disminuir la incertidumbre y aprove-
char oportunidades. 

Desde la Teoría de recursos y capacidades el acento se co-
loca en la consecución de recursos con los que no cuenta 
la organización y como esto repercuta en la generación 
de capacidades competitivas. Desde la Teoría de sistemas 
sociales el acento se coloca en la consecución de objetivos 
mutuos como consecuencia de un abordaje organizacio-
nal que privilegia la cooperación entre partes.
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III. Orígenes y enfoques de la 
integración cooperativa

Silva (2014), sintetiza lo anterior destacando que la in-
tercooperación ayuda a:

Distribuir riesgos y compartir beneficios

Combinar fortalezas

Crear conjuntamente productos, procesos y servicios

Aumentar el poder de negociación en relación con 
otras empresas y entidades

Ampliar conocimiento por las experiencias e infor-
mación que se comparten

Robustecer al empresario y crear un sentimiento de 
logro compartido

Acceder a tecnología que no se maneja o que es costosa

Permite un mayor entendimiento de la empresa y del 
mercado

El principio de la integración cooperativa fue formu-
lado por el Congreso de la Alianza Cooperativa In-
ternacional reunido en Viena en septiembre de 1966. 
Este principio de la integración cooperativa se expre-
sa en los siguientes términos: Las cooperativas, para 
servir mejor a los intereses de sus miembros y sus 
comunidades, deben colaborar por todos los medios 
con otras cooperativas a los niveles, local, nacional e  
internacional (Bottini, 1974).

Partiendo de lo anterior, se han creado organismos de 
integración que atienden a los intereses compartidos 
bajo una lógica de intereses gremiales. Este enfoque es 
el de la integración para la defensa, la protección, la 
promoción y consolidación del cooperativismo como un 
conjunto de actores con una especificidad propia que 
les diferencia de otras organizaciones en los mercados.

Para que el proceso de intercooperación entre distintas 

cooperativas se dé, se deben de identificar las necesida-
des de establecer y desarrollar las relaciones horizontales 
entre las diferentes formas productivas (Nova et al, 2018). 
Bajo este enfoque, la integración parte de la confluencia 
de estrategias económicas que logren optimizar y escalar 
el accionar cooperativo (García-Gutiérrez, 2000).

La integración predominante de cooperativismo lati-
noamericano ha sido preponderantemente de tipo gre-
mial enfatizando en la búsqueda de representatividad 
en organismos de base y de participación en organis-
mos de grado superior. Esta modalidad de integración 
reviste fundamental importancia en la consolidación de 
un horizonte para el cooperativismo y sus pares en la 
economía social y solidaria, pero aún pueden realizarse 
acciones de integración en otras dimensiones.

Las cooperativas, para servir mejor 
a los intereses de sus miembros y sus 
comunidades, deben colaborar por todos 
los medios con otras cooperativas a los 
niveles, local, nacional e internacional.

Desde una perspectiva económica, la búsqueda de la óp-
tima dimensión reviste interés en el sector cooperativo 
que ve en los procesos de cooperación conjunta una ma-
nera de afrontar los retos de la globalización, y a la vez 
de superar algunas de las limitaciones estructurales que 
tienen las sociedades cooperativas para su expansión y 
crecimiento sin tener que abandonar dicho modelo em-
presarial.

Otro ámbito de sustantiva importancia es el de integra-
ción en las comunicaciones. Cuando existe una comuni-
dad cooperativa que, desde su identidad y las peculia-
ridades de sus prácticas, logra estructurar un conjunto 
imbricado de acciones conducentes a generar transfor-
maciones, es menester contar con los medios para co-
municar adecuadamente la intencionalidad de sus actos. 
Desde este enfoque estructurar espacios de consolida-
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IV. Objetivo de la integración 
cooperativa

V. Características de la 
integración cooperativa

VI. Gradientes de intensidad

ción comunicativa y contar con herramientas tecnológi-
cas para hacerlo posible es un elemento determinante de 
la sostenibilidad de la acción colectiva. Con la integra-
ción comunicativa se buscan instancias de comunicación 
basadas en una identidad compartida.

El objetivo principal de la intercooperación es “estimular 
y llevar a efectos la integración entre las cooperativas, 
de manera que permita la complementación y el tra-
bajo conjunto mediante estructuras locales, nacionales, 
regionales e internacionales, a partir de la existencia de 
intereses económicos y sociales comunes orientados a 
su desarrollo” (Regalado, González & Echevarría, 2017, 
p.86). Este concepto responde a las necesidades de las 
empresas y cómo estas evolucionan con el tiempo. 

El objetivo principal de la 
intercooperación es “estimular y 
llevar a efectos la integración entre las 
cooperativas”

En el entorno socioeconómico actual, el logro de objeti-
vos a los que anteriormente se hizo referencia se ve re-
flejado en la participación de alianzas estratégicas, por 
lo cual la identidad cooperativa y la intercooperación 
constituyen factores determinantes para desplegar el 
potencial transformador de las cooperativas.
Una característica clave de la intercooperación consiste 
en que su desarrollo implica la realización de un acto 
solidario –conocido en el sector como el acto cooperati-
vo- entendido como “el conjunto de actividades realiza-

das entre las empresas solidarias y sus miembros, y por 
aquéllas entre sí, en el cumplimiento de su objeto social 
y la consecución de los fines del sector social y solidario” 
(García, 2020, p.2722).

Otro de los aspectos que caracterizan la intercoopera-
ción cooperativa es que materializa el principio de coo-
peración entre cooperativas y por lo tanto es resultado 
de la gestión diferenciada de la identidad cooperativa. 
Desde esta mirada la intercooperación implica que la 
identidad se construye desde la diferencia y por tanto 
el resultado es la reafirmación de la identidad coopera-
tiva hacia dentro de las organizaciones y la puesta en 
común de acciones empresariales concretas de integra-
ción con otras cooperativas. 

Por ello, la intercooperación no puede desarrollarse si no 
hay un trabajo hacia el interior de la cooperativa que lo-
gre canalizar, en cada alianza o acción conjunta con otras 
cooperativas, las demandas, expectativas y anhelos de los 
socios en el ámbito de transformar su calidad de vida, la 
de sus grupos de interés, su comunidad y de preservar la 
vida como anhelo transformador (Álvarez, 2020).

La intensidad de la relación de intercooperación puede va-
riar desde bajos niveles de compromiso mutuo, hasta nive-
les de fuerte intensidad, en los cuales los asociados mantie-
nen vínculos estrechos y exigentes (Richer & Alzuru, 2004). 

Esos gradientes podrías clasificarse en:

Fusión: para García (2020) consiste en la unión o 
unificación de dos o más empresas solidarias para 
formar una empresa mayor, proceso en que las en-
tidades que desaparecen por ese hecho se disuelven, 
pero no son liquidadas.

Absorción o incorporación: Cuando una o más em-
presas de cualquier forma jurídica pasan a formar 
parte de una empresa solidaria que recibe todos los 
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VII. La intercooperación, la 
internacionalización y su 
fomento desde la Alianza 
Cooperativa Internacional 

Tal como lo afirma Rua et.al (2018, p.107) en muchas de 
estas prácticas la integración económica favorece, en el 
ámbito local, la construcción de tejido social, la densifi-
cación de lazos de confianza y aumenta el impacto de las 
prácticas de economía solidaria en el territorio lo que da 
cuenta de nexos virtuosos entre las dimensiones sociales, 
culturales y económicas del accionar intercooperativo.

Colaboración económica intercooperativa (unio-
nes de empresas, consorcios, agrupaciones de in-
terés económico, conciertos, convenios, acuerdos):  
Estos, para la realización conjunta de determinadas 
actividades económicas en interés común, normal-
mente de carácter complementario a la que desarro-
llan con carácter principal las cooperativas vinculadas, 
y normalmente sin gran vocación de permanencia.

Redes empresariales:  Son alianzas que se crean en-
tre empresas con el fin de lograr un interés común. En 
este mecanismo, cada participante mantiene su inde-
pendencia jurídica y autonomía gerencial, aunque los 
participantes acuerdan cooperar, usando los ambien-
tes y métodos adecuados. En las redes pueden existir 
relaciones horizontales y verticales (Silva, 2014).

Las redes horizontales las integran empresas que se 
ubican, relativamente, en el mismo punto de la cade-
na de valor, es decir, hacen algo similar como cuando 
tienen un producto común. Las redes horizontales 
son una manera de alcanzar economías de escala y 
de mejorar el poder de negociación de las empresas.

En las redes verticales, las empresas se encuen-
tran en puntos consecutivos de la cadena, lo que 
significa que sostienen relaciones de proveedor 
comprador complementándose (Silva, 2014).

De acuerdo con Vargas y Aguilar (2010), la intercoo-
peración es incentivada por medio de la adopción de 
diversas medidas que puedan favorecer la estructura de 
las cooperativas. Ante el reto de tener que operar en 
mercados más globalizados, se ha presentado la necesi-
dad de tener una regulación en este tipo de grupos, con 
base en el sexto principio de la intercooperación. De 
hecho, en legislaciones como la alemana la integración 
no es una opción sino hace parte de la especificidad de 
una cooperativa. 

Resulta inevitable hacer referencia al rol protagónico 
de la propia Alianza Cooperativa Internacional - ACI, 
como red mundial que ejerce las funciones de represen-
tante a nivel internacional de organizaciones cooperati-
vas de toda índole.
 
Desde el Congreso de Viena (1966), se promulga que 
las cooperativas deben colaborar por todos los medios 
con otras cooperativas de nivel local, nacional e inter-
nacional, para servir mejor a los intereses de sus miem-
bros y comunidades. 

Gracias a la integración cooperativa y la globalización, 
la cooperación puede traspasar fronteras. Para autores 
como Monzón (2014, p.3) “la globalización económi-
ca ha generado nuevos espacios de actuación eficaz 
para las cooperativas que no basan su competitividad 
en la utilización intensiva de capital o en el desarrollo 
de plantas productivas con rendimientos crecientes a 
escala. La descentralización productiva, el desarrollo 
del sector terciario avanzado o cuaternario, ha propi-
ciado nuevas oportunidades para empresas de pequeña 
y mediana dimensión que desarrollan ventajas compe-
titivas basadas en el conocimiento, la tecnología y otros 
factores distintos de las economías de escala o de los 

Absorción o convenios [consorcios cooperativos]: 
Para García (2020) es la asociación de una pluralidad 
de empresas solidarias con el propósito de coordi-
nar y apoyar recíprocamente las actividades de cada  
una de ellas.

patrimonios y sus miembros, desapareciendo las prime-
ras García (2020).
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En legislaciones como la alemana la 
integración no es una opción sino hace parte 
de la especificidad de una cooperativa.

precios”. Estos espacios se llenan desde prácticas de 
internacionalización entendidas como las condiciones 
por medios de las cuales se generan posibilidades para 
asistir a los mercados nacionales o internacionales sin 
perder la identidad que les caracteriza.

Lo anterior genera una oportunidad a la vez que devela 
un importante desafío cual es atender a las necesida-
des de transformación del planeta, las sociedades, el 
mercado sin que ello sea óbice para perder la identidad 
cooperativa. Ello ha generado un sinfín de iniciativas 
en todo el mundo. 

En países como Israel, por ejemplo, el movimiento coo-
perativo logró superar la crisis financiera de mediados 
de la década de los ochenta del siglo anterior a través 
de la integración. En particular de la integración ho-
rizontal de empresas regionales quienes adquieren un 
compromiso con el mantenimiento de los costos fijos 
de las operaciones locales, a nivel regional fusionando 
operaciones para aprovechar las economías de escala 
del entorno competitivo y a nivel vertical orientando 
sus decisiones de producción a las necesidades del 
mercado por medio de estructuras de posicionamien-
to de la producción cooperativa (dictando así cuánto y 
cuándo producir) y para generar circuitos económicos  
(Rosenthal & Hadas, 2014).

En España se desarrolla también la otra vertiente del 
principio del cooperativismo, la cual corresponde al 
asociacionismo cooperativo o intercooperación repre-
sentativa, el cual cumple con el objetivo de la defensa y 
promoción política del cooperativismo como forma al-
ternativa de empresa, que se traduce a la existencia de 
uniones, asociaciones, federaciones y confederaciones 
de las mismas (Vargas y Aguilar, 2010).

Dentro del régimen jurídico de las sociedades coope-
rativas, existen ciertas limitaciones para su desarrollo 
y expansión. Por ello, en síntesis, para el fomento de 
la intercooperación es menester incorporar elementos 
de legislación especial, de documentación de prácti-
cas exitosas y de análisis comparativos que de manera 
sistemática muestren la virtud empírica de la misma. 
Autores como Gusakov (2020) destacan al respecto la 
necesidad de generar análisis de optimización de re-
cursos inter-empresariales,  una hoja de ruta para la 
secuencia de pasos de intercooperación e indicadores 
de línea base indicadores para asegurar una adecuada 
evaluación del estado y resultados.
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Fase 2: Casos de éxito

I. Argentina

Generalidades

Central de Compras de la 
Federación Argentina de 
Cooperativas de Consumo 

Desarrollado por: Valeria Mutuberría Lazarini y Gabriela Nacht – 
Instituto Universitario de la Cooperación (IUCOOP).

A principios de 2016 la Federación Argentina de Coo-
perativas de Consumo (FACC) inauguró la Central del 
Compras, con el objetivo de generar un sistema de com-
pras en común para las cooperativas y mutuales de con-
sumo o con sección consumo dentro de sus estatutos, 
permitiéndoles acceder a mejores condiciones comer-
ciales –fundamentalmente, precio y surtido, pero tam-
bién agilidad de gestión- y al mismo tiempo promover 
la integración  como proveedoras a las cooperativas de 
trabajo y producción, vinculadas o no a la Federación. 

La Federación que promueve esta iniciativa fue creada 
en 1932. Tiene su sede en la ciudad portuaria de Bahía 
Blanca desde el año 2008, y cuenta con  118 entidades 
asociadas entre cooperativas y mutuales de consumo 
–o con sección consumo- (93 cooperativas, y 16 mutua-
les), y presencia en 15 provincias que albergan 185 lo-
calidades, el alcance de estas entidades llega a 244 su-
permercados que abastecen a 3,5 millones de personas.

La Central funciona a través de un portal virtual, de ac-
ceso exclusivo para las asociadas usuarias de la Central; 
que para ser usuaria –como compradora- la cooperativa 
o mutual tiene que ser asociada de la FACC.

Del otro lado, la Central tiene una cantidad de empresas 
proveedoras -muchas de ellas cooperativas, pero no todas- 
con las cuales negocia condiciones como precios, plazos y 
modos de pago, que luego se ofrecen por igual a todas las 
asociadas usuarias, sin importar su tamaño. Queda cla-
ro entonces por qué las mejores condiciones comerciales, 
además de la agilización de las gestiones. La centraliza-
ción permite negociar para mayor volumen con los pro-
veedores, además de que aligera las operaciones. 

Para tener una idea de las dimensiones de la Central, po-
demos señalar que la entidad más grande que la integra 
es la Cooperativa Obrera -fundada en la ciudad de Bahía 
Blanca en 1920-, que ocupa el séptimo lugar en el ranking 
nacional de supermercados. Esta misma cooperativa tiene 
presencia en 66 localidades de 4 provincias. Cuenta hoy 
con 134 sucursales y 1.900.000 asociados/as.

Volviendo a la Central en su totalidad, 
tiene 33 entidades usuarias asociadas 
(30 cooperativas y 3 mutuales), y 
alrededor de 30 cooperativas de 
producción o trabajo como proveedoras 
que ofrecen más de 650 productos, más 
120 otros proveedores.

La cuestión logística se ha resuelto de modo descentraliza-
do. Lo cierto es que las cooperativas asociadas, y las em-
presas proveedoras están muy dispersas geográficamente, 
además de que son muy heterogéneas en tamaño, por lo 
que los volúmenes de los pedidos son también muy va-
riables. Se establecieron entonces tres puntos posibles de 
entrega: Ciudad de Buenos Aires, Bahía Blanca (Buenos 
Aires) y el lugar de origen del producto. Así, la decisión 
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Su caracterización

Este sistema de compras en común a través de una pla-
taforma virtual ofrece mejores condiciones comerciales, 
como comprar más barato por mayor volumen, permi-
tiendo así más competitividad para vender productos a 
mejores precios. Aquí es necesario considerar que las 
asociadas muchas veces no son específicamente de con-
sumo, sino cooperativas agrícolas o de producción con 
sección consumo, y  entonces asociarse con otras para 
comprar les resulta vital. 

-al menos por el momento- es que la Central no tenga de-
pósitos ni transporte propio, y la gestión del transporte de 
mercadería queda a cargo de cada asociada.

En cuanto al financiamiento de la actividad de la Cen-
tral, hay un aporte de mantenimiento del 3,5% de la 
facturación (que puede ser menor en el caso de algunos 
productos). Es decir, es proporcional al uso de la Cen-
tral, y está incluido en la facturación que el proveedor 
le hace directamente a la asociada, de manera que no 
haya una doble facturación. Luego, mensualmente, la 
Central lo recupera de los proveedores.

También al ser un sistema de compras centralizado agi-
liza las gestiones comerciales, anulando costos impro-
ductivos de intermediación, eliminando operaciones in-
necesarias y facilitando relaciones bilaterales directas. 
Al mismo tiempo, permite integrar entidades cooperati-
vas y mutuales que de otra manera no estarían en con-
tacto sea por su tamaño o por su dispersión geográfica. 

Así, ofrece puntos de venta y presencia en góndola para 
las cooperativas de trabajo y producción proveedoras. 
Si bien el proyecto original concebía que las proveedo-
ras fueran todas entidades cooperativas, no fue posible 
porque el surtido quedaba incompleto. Por lo tanto, se 
incorporaron productos de otro tipo de empresas. Sin 
embargo, se estima que alrededor de un 20% de las ope-
raciones de la Central son entre cooperativas y mutuales.

En cuanto al financiamiento de la 
actividad de la Central, hay un aporte 
de mantenimiento del 3,5% de la 
facturación (que puede ser menor en el 
caso de algunos productos).

A las usuarias, por su parte, les permite acceder a un 
surtido que de otra manera no accederían, y no sola-
mente en términos de precio, sino en términos de di-
versidad de productos y marcas que las comunidades 
en que están insertas les demandan. 

En el mismo sentido es de vital importancia el trabajo 
con marcas propias: Cooperativa, Coop y Ecoop. Gra-
cias a esas marcas se puede completar surtido, por 
ejemplo, en un rubro tan relevante como productos 
para el hogar. Además, apuntan a fidelizar consumido-
res y consumidoras, pues estas marcas –que se acercan 
en calidad a primeras marcas, pero las mejoran en pre-
cio- sólo se consiguen en las cooperativas de la FACC. 
Ecoop, asimismo, consiste en una línea de productos 
saludables, conformando así una oferta diferenciada en 
un nicho de mercado creciente.

Productos cooperativos en anaqueles
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El futuro de la iniciativa
A las usuarias, por su parte, les permite 
acceder a un surtido que de otra manera no 
accederían, y no solamente en términos de 
precio, sino en términos de diversidad de 
productos y marcas que las comunidades en 
que están insertas les demandan. 

La Central de Compras se encuentra hoy en día en ple-
no crecimiento, lo cual plantea una serie de desafíos para 
ser enfrentados. Primeramente, el surtido sigue siendo un 
asunto elemental, que no debe ser descuidado. Resuelto 
el problema de las marcas líderes, se quiere avanzar en 
la importación de productos de la región. Por otro lado, 
aparece la cuestión del desprestigio de lo cooperativo en-
tre consumidores, a veces mal conceptuado como algo de 
baja calidad.
 
Luego, si bien circula el know how, como se menciona an-
teriormente, es una línea de trabajo que debe todavía pro-
fundizarse mucho más. La heterogeneidad de las coopera-
tivas en tamaño, experiencias, tipo y dispersión geográfica 

Otro desarrollo que se genera a través de la Cen-
tral–y que se estimula activamente- en el proceso 
de integración económica dado por la Central de 
Compras tiene que ver con la circulación de know 
how entre las cooperativas y mutuales, el cómo mane-
jar stock, gestionar contabilidad, hacer marketing, diseñar 
un buen empaquetamiento, organizar un supermercado 
y ahora también llevar adelante el comercio electrónico, 
son temas que hacen a este particular. 

En todo lo anteriormente mencionado, es clave para el-
funcionamiento –aprendido de experiencias de décadas 
anteriores- el apoyarse en la cooperativa más grande y 
de mayor trayectoria, sea para negociar precio por vo-
lumen, para aprovechar canales abiertos con proveedo-
res y consumidores, o para capitalizar la experiencia en 

gestión comercial e institucional. La cooperativa más 
grande, también encuentra en el proceso oportunidad 
para su propio fortalecimiento y sostenibilidad, pues 
también crece en tamaño y extensión al integrarse con 
otras cooperativas más pequeñas, además de que en-
cuentra un estímulo a la sistematización de su know 
how a la hora de transmitirlo.

Encuentro de la Central de Compras de la FACC
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II. Colombia

Generalidades

Banco Coopcentral y
Red Coopcentral

Resuelto el problema de las marcas 
líderes, se quiere avanzar en la 
importación de productos de la región. 
Por otro lado, aparece la cuestión del 
desprestigio de lo cooperativo entre 
consumidores, a veces mal conceptuado 
como algo de baja calidad. 

es un reto no menor, y el profesionalismo en el sector es 
una meta que siempre debe sostenerse como prioritaria.

En otro orden, se viene trabajando desde hace dos años 
–acelerándose producto de la pandemia- el comercio 
electrónico o por teléfono en pueblos pequeños. La 
Cooperativa Obrera inauguró hace relativamente poco 
una “darkstore”, es decir, una sucursal cerrada para el 
consumidor, dedicada especialmente a preparar pedi-
dos que llegan por e-commerce. 

Asimismo, es necesario seguir cultivando el compromiso 
de dirigentes cooperativistas sobre las ventajas de la in-
tegración en la Central, logrando su fidelidad y aumen-
tando así la cantidad de operaciones. Y es sustancial se-
guir creciendo, en términos de que haya más entidades 
asociadas que compren a través de la Central, y que las 
que están comprando lo hagan en mayor volumen. Así 
como es importante que haya más proveedores coope-
rativos y evaluar los sectores de vacancia para identifi-
car oportunidades de mercado. En otras palabras, seguir 
profundizando una integración económica que sea bene-
ficiosa para todas las entidades involucradas al mismo 
tiempo que haga crecer al sector cooperativo.

Desarrollado por: Colombia Pérez, Sohely Rúa y John Varón – 
Universidad Cooperativa de Colombia

El proceso de integración del Banco Coopcentral y la 
Red Coopcentral que en la actualidad combina dos pro-
cesos complementarios, es el resultado de múltiples 
momentos de integración que han sucedido en más de 
cinco décadas y tiene su origen en la creación de la 
Cooperativa Coopcentral, en 1964, cuando por inicia-
tiva de la iglesia católica y su pastoral social surgió la 
Cooperativa Central Diocesana de Promoción Social.

“Coopcentral nació como un deseo 
natural de agrupar al movimiento 
cooperativo diocesano impregnándolo 
de una filosofía propia basada en la 
integración de la economía a la ayuda 
solidaria e iluminada por el deseo 
permanente de un cambio integral a 
través del hombre y con el hombre”.
(Parra, Toloza, Fajardo, 2018)

En ese entonces, la cooperativa tenía radio de acción 
en la región colombiana de Santander y asociaba a 
juntas de acción comunal, sindicatos agrarios, movi-
mientos apostólicos y otras cooperativas. En 1968, fue 
reconocida como entidad financiera de segundo gra-
do, la primera en Colombia de integración regional, la 
cual fue construyendo una acción múltiple y diversa a 
través de sus cooperativas, principalmente de carácter 
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rural, para responder a las necesidades de los asocia-
dos y las comunidades; apoyando la construcción de 
acueductos, escuelas y colegios, con un componente 
de capacitación para la diversificación de cultivos y 
la agroindustria, que contribuyeron al desarrollo de  
las organizaciones y la región.

A finales de los ochenta, con el cambio de legislación 
que motivó la especialización financiera, se determinó 
un punto de quiebre que definió una nueva ruta para 
Coopcentral. Surgieron entonces, tensiones para buscar 
el equilibrio entre la seguridad y el control que se te-
nían hasta el momento, versus la modernización y aper-
tura para conquistar otros espacios, captar recursos y 
dinamizar la entidad sin desdibujar la identidad regio-
nal.  Así, en un ejercicio de renovación de liderazgos se 
fue avanzando hacia otras regiones, hasta llegar a ser 
el organismo financiero de grado superior que afrontó 
la crisis del sistema financiero colombiano de los 90 y 
comenzó el siglo XXI participando en los procesos de 
fusión y absorción que reconfiguraron el panorama del 
cooperativismo colombiano.

El Banco Cooperativo Coopcentral, es la única entidad 
especializada en proveer liquidez al sector financiero 
solidario colombiano, contribuyendo también en la ges-
tión de obligaciones de encaje y los beneficios deriva-
dos del modelo asociativo: acceso a recursos del fondo 

de educación y solidaridad, mejores tasas de interés, 
ahorros por alianzas estratégicas. A la vez su capaci-
dad técnica y financiera le permite tener calificaciones 
de alto nivel, como F1(col), que “indican la más fuerte 
capacidad de pago oportuno de los compromisos finan-
cieros en relación con otros emisores u obligaciones en 
el mismo país” (Coopcentral, 2020).

El Banco Cooperativo Coopcentral, es la 
única entidad especializada en proveer 
liquidez al sector financiero solidario 
colombiano, contribuyendo también en 
la gestión de obligaciones de encaje y los 
beneficios derivados del modelo asociativo.

A 2020, el modelo de integración del Banco Coopcentral 
articuló a 593 entidades solidarias, de estas organiza-
ciones 430 son cooperativas, 113 fondos de empleados, 
3 asociaciones mutuales y 47 son otro tipo de entidad 
jurídica. En conjunto, estas entidades impactan en 18 
mil usuarios con sus servicios en el país (Coopcentral, 
2020).

Por otro lado, el Banco Cooperativo Coopcentral en 
alianza con Visionamos, una institución auxiliar del 

4. Línea de tiempo Coopcentral. Fuente: Elaboración de los autores
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Su caracterización

cooperativismo que administra el único Sistema de Pago 
de Bajo Valor de naturaleza cooperativa en el país, ope-
ran la Red Coopcentral que integra al sector solidario 
financiero mediante una plataforma tecnológica com-
partida, que facilita transacciones y servicios financieros 
entre las entidades solidarias y el comercio en general. 
De esta manera, el sector solidario dispone de tarjetas 
de crédito y débito, una red de cajeros y corresponsales 
bancarios a nivel nacional, que se traduce para los usua-
rios en disponibilidad para el uso del dinero a bajo costo; 
donde las operaciones son respaldadas por el banco.

En el año 2020, el modelo de integración de la Red 
Coopcentral vinculó a 122 organizaciones del sector so-
lidario, entre cooperativas (101), fondos de empleados 
(18), asociaciones mutuales (2) y otras entidades (1), 
que representan más de 550 oficinas a nivel nacional, 
con más de 466.000 usuarios activos y con un potencial 
de 2,9 millones de asociados.

El proceso de integración del Banco Coopcentral y la 
Red Coopcentral que en la actualidad combina dos pro-
cesos complementarios, es el resultado de múltiples 
momentos de integración que han sucedido en más de 
cinco décadas y tiene su origen en la creación de la 
Cooperativa Coopcentral, en 1964, cuando por inicia-
tiva de la iglesia católica y su pastoral social surgió la 
Cooperativa Central Diocesana de Promoción Social.

El Banco Coopcentral y La Red Coopcentral han gene-
rado la capacidad de interconexión que requieren las 
entidades financieras y de ahorro y crédito solidario 
para gestionar recursos al nivel nacional e internacio-
nal, facilitar transacciones comerciales electrónicas y 
el acceso a múltiples servicios y convenios que contri-
buyen a la rentabilidad, sostenimiento y creación de 
valor financiero para los asociados. Brindan escenarios 
de permanencia y crecimiento a las empresas solidarias, 
en su mayoría de pequeño y mediano tamaño, ubicadas 

a lo largo y ancho del país, pudiendo superar así, las 
restricciones operativas y normativas que las obligaban 
a relacionarse con operadores privados que ofertan ser-
vicios similares sin valor agregado.

La gestión del conocimiento, la educación continua, la 
socialización de buenas prácticas, algunas logradas con 
el apoyo de aliados estratégicos como la Confederación 
Alemana de Cooperativas DGRV y la Agencia de Esta-
dos Unidos para el Desarrollo Internacional USAID, han 
sido base para la definición de políticas y estrategias 
comerciales, de gestión interna y tecnológicas que le 
han dado solidez y capacidad de respuesta en escena-
rios de incertidumbre como los generados por el Co-
vid-19, donde al igual que otras instituciones del sector 
financiero, no se apreciaron mayores traumatismos es-
tructurales, se pudieron seguir prestando los servicios 

El Banco Coopcentral y La Red 
Coopcentral han generado la capacidad 
de interconexión que requieren las 
entidades financieras y de ahorro y 
crédito solidario para gestionar recursos 
al nivel nacional e internacional.

Servicio en Cajero de Oficina del Banco Cooperativo Coopcentral
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básicos  y así, este modelo de integración, se convirtió 
en una alternativa efectiva para afrontar la crisis para 
asociados y no asociados (Banco de la República, 2020 
y Red Coopcentral, 2017, 2020).

A su vez, la integración en red de las organizaciones, 
durante la pandemia, aceleró el proceso de transfor-
mación digital de sus asociados y empresas y con ello, 
aumentó el potencial para asumir los nuevos desafíos 
de fortalecimiento de las herramientas digitales, la ho-
mogenización de sistemas de información y sobre todo, 
una cultura que permite la consolidación del sistema.
 
En estas experiencias de intercooperación, las entida-
des solidarias se fortalecen y a partir de la unidad en 
la diversidad, contribuyen al aumento del índice de in-
clusión financiera del país que llegó al 85% en el 2020. 
Esto significa también que es  una alternativa para sec-

tores que, por diferenciaciones geográficas, de edad y 
de nivel de ingreso no tenían acceso a la banca tradi-
cional. Además, contribuye de manera importante en la 
cultura del ahorro, mediante la captación de productos 
de renta fija y sucesivamente, permite desplegar nue-
vas dinámicas de integración económica solidaria de 
tipo productivo y comercial en los territorios. Con ello, 
se hace un aporte a la disminución de la pobreza y en 
conjunto una contribución al logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (DPN, 2020). 

El futuro de la iniciativa
En este momento es propicio resaltar, que en la base del 
caso Coopcentral se evidencia una constante búsqueda 
por crear capacidad empresarial en armonía con los valo-
res cooperativos y que en esa línea se sigue evolucionado.  

Cierre del III Congreso Red Coopcentral “15 años de aprendizaje, integración y transformación tecnológica del sector” año 2019
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La integración, al ser un principio de acción, genera entre 
los asociados una cultura que determina, entre otros ras-
gos de identidad, la manera como se enfrentan los riesgos 
y se toman decisiones, en respuesta ante los desafíos 
que surgen en el contexto social, empresarial y legal de 
las empresas. 

El Banco y la Red Coopcentral crean una capacidad de si-
nergias y transferencias de relevancia estratégica para el fu-
turo del sector; inspiran una visión compartida para afron-
tar el proceso de reactivación económica en los territorios a 
través de iniciativas productivas, comunitarias y asociativas. 

La tendencia hacia la era digital que se acentúa hoy, de-
manda mayor agilidad, multiplicidad de canales de aten-
ción y adaptabilidad de los productos financieros. Sin em-
bargo, no es menos importante, el innovar en estrategias 
para que las organizaciones construyan lazos de confian-
za, proximidad e identidad con sus asociados, ya que en 
los territorios ir a la oficina de la cooperativa sigue siendo 
un acto cargado de simbolismo, es un momento de socia-
lización y construcción de vínculos, que ahora implica un 
total rediseño de la experiencia de servicio.

III. Uruguay

Generalidades

Sistema de Intercoperación 
(SICOOP) 

Desarrollado por: Gerardo Montes – SICOOP

El Sistema de Intercooperación, SICOOP, es un proceso 
organizacional que el cooperativismo uruguayo ha veni-
do impulsando en los últimos años, sobre la base de dos 
factores clave: la madurez del Movimiento que avanza 
en la instrumentación concreta del Principio de Coope-
ración entre Cooperativas; y un marco de políticas favo-
rables a la construcción de sinergias e intercooperación.

El SICOOP tiene por objeto el desarrollo de procesos 
de intercooperación entre los distintos sectores coope-
rativos del Uruguay –en una primera etapa-, generando 
condiciones objetivas de encadenamientos productivos y 
de comercialización, basado en el acto cooperativo, uti-
lizando los dispositivos propios de financiamiento, op-
timizando los espacios de co-construcción de políticas 
públicas y procurando el encadenamiento de las mismas, 
a fin de obtener por resultado la creación de capacidades 
para el desarrollo humano. 

El SICOOP nuclea actualmente a 23 organizaciones re-
presentando a más de 203.000 personas, vinculadas a 
las cooperativas de consumo, ahorro y crédito, agrarias, 
trabajo, vivienda, sociedades de fomento rural, junto a 
otras organizaciones de la economía social y solidaria 
que se encuentran relacionadas a programas de inclu-
sión social desde la política pública. El sistema opera a 
nivel de todo el país. Si bien en su origen el sistema estu-
vo vinculado a un proceso de reconversión de las Coope-
rativas de Consumo -en el 2017-; a partir del año 2019, 
pasa a ser un programa dirigido por todo el movimiento 
cooperativo uruguayo representado en CUDECOOP. 
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Su caracterización

La institucionalidad del sistema está basado en un Pro-
grama co-gobernado por el INACOOP (instituto público 
de derecho privado) y CUDECOOP (organización cú-
pula del movimiento cooperativo uruguayo), utilizando 
las capacidades instaladas en todo el sistema cooperati-
vo a fin de optimizar las estructuras de costos, generar 
espacios sinérgicos entre las distintas organizaciones 
que lo componen (a partir de la diferenciación y espe-
cialización), y crear lógicas de escala. 

El SICOOP, está compuesto por módulos que permite la 
interrelación de distintas clases cooperativas, siendo el 
centro de la construcción, el acto cooperativo.

Cada módulo tiene dos componentes: a) la intercoope-
ración que se pretende; y b) los dispositivos de finan-
ciamiento que lo sustentan. 

El componente intercooperación se subdivide en dos 
partes: el acto cooperativo, es decir, la operación mate-
rial definida como elemento central constitutivo del mó-
dulo; y los sectores cooperativos que participan del mis-
mo (este aspecto incluye a otras entidades del sistema 
cooperativo que no sean necesariamente cooperativas). 

A su vez, el componente “dispositivos de financia-
miento”, se organiza en tres partes. La primera regula 
la fuente de financiamiento u origen de los fondos a 
ser aplicados al módulo. La segunda corresponde a la 
garantía a ser constituida como salvaguarda de cada 
operación en caso que requiera financiamiento para su 
ejecución. Y la tercera, la cuota de sostenimiento, que 
corresponde a la alícuota aplicada al monto total de las 
operaciones realizadas, y que tiene por fin el sosteni-
miento de costos asociados al programa.  

Actualmente, se encuentran operativos, con distintos 
niveles de desarrollo, los siguientes módulos:

El SICOOP tiene por objeto el desarrollo 
de procesos de intercooperación entre 
los distintos sectores cooperativos 
del Uruguay –en una primera etapa-, 
generando condiciones objetivas de 
encadenamientos productivos y de 
comercialización, basado en el acto 
cooperativo, utilizando los dispositivos 
propios de financiamiento.

Para su funcionamiento, el SICOOP ha determinado tres 
valores centrales que orientan su accionar y el proceso de 
construcción del sistema como un todo. Estos son: la solida-
ridad, la reciprocidad y la transparencia.
 
La solidaridad determina el involucramiento directo de las 
organizaciones participantes en la búsqueda e implemen-
tación colectiva de soluciones, muchas de las cuales, per-
miten revertir condicionamientos estructurales y culturales 
que han dificultado el proceso de intercooperación. En este 
esquema, no hay cooperativas grandes o chicas, hay sim-
plemente cooperativas. 

La reciprocidad determina que las partes ven como equiva-
lente los que otorgan y lo que reciben del sistema. Si una 
cooperativa de consumo participa del módulo préstamos, 
también habrá de participar del módulo de compra de pro-
ductos a cooperativas agrarias y de trabajo. La medición de 
los resultados de cada módulo por cooperativa determina 
el grado de cumplimiento del valor reciprocidad.

Y, finalmente, la transparencia. Por ser el sistema de gober-
nanza un espacio amplio y democrático de participación, el 
acceso a la información es la piedra angular de la calidad 
del proceso de toma de decisión, y de la construcción de la 
confianza en la intercooperación. 
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Préstamos Ahorro y crédito, Consumo,
Inacoop.

Créditos otorgados por Cooperativas de
Ahorro y Crédito y/o el INACOOP, a
Cooperativas de Consumo para la mejora de
su competitividad. 

Productos Consumo, Ahorro y Crédito,
Inacoop.

Acuerdos con proveedores privados vinculado
a alimentos, equipamiento del hogar, y
tecnología, para la coordinación de compras
en común entre cooperativas de consumo.
Se establece un sistema centralizado de
pagos, y mecanismos de financiamiento de
compras a las cooperativas de consumo en
caso de ser requerido.

Productos de
entidades
Cooperativas

Agrarias, Sociedades de
Fomento Rural, Ahorro y
Crédito, Consumo, Trabajo,
Inacoop.

Productos adquiridos por Cooperativas de
consumo, provenientes de cooperativas
agrarias, de trabajo y Sociedades de
Fomento Rural. 

Cooperativas de
Vivienda

Agrarias, Sociedades de
Fomento Rural, Ahorro y
Crédito, Consumo, Trabajo,
Vivienda, Inacoop, proveedores
privados

Productos a ser adquiridos por socios de las
cooperativas de vivienda a través de
cooperativas de consumo. Las compras están
asociadas a mecanismos de financiamiento
de las cooperativas de consumo, ahorro y
crédito y/o medios alternativos de
financiamiento vinculados a medios
electrónicos de pago.  

Módulo ContenidoClases y/o entidades
relacionadas

Cada módulo establece una red de organizaciones que 
participan de la dirección, organización y coordinación 
de sus procesos, pero uno de los componentes centrales 
de dicha articulación, es la determinación de los meca-
nismos de financiamiento del módulo. 

Actualmente las fuentes de financiamiento proceden de 
fondos administrados por el INACOOP; aportes dispo-

nibilizados por las Cooperativas de Ahorro y Crédito; y 
el sistema legal de retenciones de las Cooperativas de 
Consumo, mecanismo que le permite a la cooperativa 
que sus socios compren a crédito siendo descontadas 
las cuotas del salario y/o jubilación del asociado.
 
A partir del año 2020, todos los movimientos de fondos 
son canalizados a través de la única cooperativa de aho-
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rro y crédito de intermediación financiera del país. 
De esta forma, se aprovechan las capacidades instaladas 
en el movimiento para generar los procesos de escala. 

Para su gobernanza, SICOOP está organizado en dos es-
pacios de decisión: la Comisión de Seguimiento, y el Co-
mité de Gestión SICOOP.  La primera está integrada por 
delegados del INACOOP y de CUDECOOP, con la partici-
pación de la Coordinación Ejecutiva del Programa, sien-
do sus fines y cometidos impulsar y facilitar los procesos 
de implementación del SICOOP en sus distintos módulos, 
y su relación con otros programas del Instituto.

Por su parte, el Comité de Gestión del SICOOP, es el 
órgano encargado de la dirección, organización y ges-
tión del sistema, compuesto por delegados de todos los 
sectores cooperativos que participan de los módulos. 
El proceso de toma de decisión está enmarcada en la 
máxima “un sector cooperativo un voto”, lo que deter-

Cuando se habla de intercooperación, es decir, procesos 
de integración horizontal o vertical entre cooperativas, 
se habla de crear oportunidades, a partir de un cambio 
de cultura organizacional que permita co-construir al-
ternativas. Por ello, las etapas futuras del SICOOP, abar-
can las siguientes temáticas:

El futuro de la iniciativa

mina que, si bien de las reuniones participan las distin-
tas organizaciones de base o federaciones que integran 
la Confederación, las cooperativas que pertenecen a un 
mismo sector –ejemplo ahorro y crédito y vivienda- de-
ben procesar los acuerdos internamente para comuni-
car su posición al resto del Comité.

Encuentro de autoridades y técnicos de Sícoop con la Presidenta de Cooperativas de las Américas
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Digitalización de todos los módulos e interconexión 
entre todas las entidades que participan del sistema, 
a partir del avance en el proceso de implementación 
de la plataforma digital. 

Consolidación de módulos, sus soportes de finan-
ciamiento y de relaciones interinstitucionales en los 
procesos de co-construcción de la política pública. 

Avance de la agenda internacional para lograr acuer-
dos de intercooperación con cooperativas a nivel re-
gional e internacional. 

IV. Costa Rica

Generalidades

Coocique – Sistema de 
Banca para el Desarrollo 

Desarrollado por: Juan Carlos Céspedes y Óscar Segura – INFOCOOP

Coocique fue la primera cooperativa en el cantón de 
San Carlos (Zona Norte del país). Fue fundada el 11 de 
abril de 1965 y como antecedente tiene a la Cámara Jú-
nior de Ciudad Quesada, que fue el movimiento comu-
nal que tomó la iniciativa para su creación. Con ello se 
confirma el arraigo territorial que desde su génesis ha 
marcado la evolución y el reconocimiento de esta coo-
perativa, nacida al calor tanto de un influjo local, como 
del apoyo de entidades interesadas en fomentar el de-
sarrollo en la región; entre ellas el Cuerpo de Paz y la 
Asociación Cooperativa de los Estados Unidos. También 
se reconoce como otro punto de apoyo importante, el 
impulso que la Iglesia Católica dio para el desarrollo del 
cooperativismo en la región. Posteriormente, y como 
parte de la dinámica evolutiva que ha tenido, Cooci-
que se ha extendido al resto del país, aunque siempre 
conservando su centro de operaciones y presencia más 
relevante en la Zona Norte, donde nació.

Tal como consta en el “Informe Anual 2020”, el total de 
activos era de CRC 16.220 millones (aproximadamente 
USD 26.279.5481 ) y las aportaciones de las personas 
asociadas (capital social) se fija en CRC 25.150 millo-
nes (aproximadamente USD 40.747.881). En tanto su 
cartera crediticia, con un crecimiento en 2020 de CRC 
4.357 millones, alcanzó los CRC189.269 millones. Este 
mismo informe indica que Coocique cuenta con 22 su-
cursales a nivel nacional, con especial presencia en la 
Zona Norte, además de 96 plataformas de servicios y 
para este año 2020 contaba con 401 colaboradores. La 
Cooperativa dirige sus servicios hacia un público am-
plio: empleados públicos y privados; sector agrícola, 

 1 Todas las conversiones a tipo de cambio oficial del Banco Central de Costa Rica del 22 de abril de 2021: CRC 617,21 / USD1.
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 2 Es “un mecanismo para financiar e impulsar proyectos productivos, viables, acordes con el modelo de desarrollo del país en lo referente a la 
movilidad social de los sujetos beneficiarios” (Ley Sistema de Banca para el Desarrollo, N.º 8634). Los sujetos son Emprendedores; Microempre-
sas; Pymes; Micro, pequeño y mediano productor agropecuario; modelos asociativos empresariales; Beneficiarios de Microcrédito. Se trata de 
una banca de segundo piso que requiere de operadores de crédito, como en este caso el Banco Nacional y Coocique R.L.

Su caracterización

Coocique fue la primera cooperativa 
en el cantón de San Carlos (Zona Norte 
del país). Fue fundada el 11 de abril 
de 1965 y como antecedente tiene a la 
Cámara Júnior de Ciudad Quesada, que 
fue el movimiento comunal que tomó la 
iniciativa para su creación.

El proyecto para considerar es el “Programa Sectorial de 
Financiamiento, Fomento y Encadenamiento Productivo 
del Sector Ganadero”. Este es un programa que se consi-
dera de fomento y tiene como objetivo hacer más eficien-
te la producción de ganado bovino, es decir, incrementar 
la productividad en este tipo de producción. 

Se trata de un programa originalmente surgido como 
una acción conjunta entre el Instituto Interamericano 
de Cooperación para la Agricultura (IICA) y el Sistema 
de Banca para el Desarrollo2 (SBD) de Costa Rica. Da-
das las características del SBD, requería de socios que 
fungieran como operadores de los recursos. Se eligieron 
inicialmente al Banco Nacional y a Coocique R.L. Este 
último, por su conocimiento y arraigo en el territorio, es-
pecialmente en la Zona Norte, aunque también, debido 
a su trayectoria de trabajo con productores de este sector 
productivo, tal como indicó la señora Patricia Umaña. 
El diseño del programa ha buscado, para lograr su ob-

ganadería, industria, turismo, servicios y comercio; em-
presas privadas, microempresas y otras cooperativas; 
Asociaciones comunales o de desarrollo. Finalmente, 
en el último registro disponible se cuenta con una base 
asociativa de 110.00 personas en todo el país.

jetivo, ofrecer no solo una vía de acceso al crédito, sino 
también una lógica de acompañamiento técnico que se 
articula con el componente de crédito para generar un 
impacto de mayor alcance en la población meta. Origi-
nalmente esta línea de acompañamiento (asesoría gana-
dera) partía desde el IICA, la cual luego fue traslada al 
Instituto Nacional de Aprendizaje (INA). Esta asesoría se 
ha dado como una suerte de seguimiento y no solo de 
acción inicial previa al otorgamiento del crédito. 

Sobre los actores, se podrían distinguir dos líneas princi-
pales. La primera de ellas, conformada por una línea de 

“actores fundadores”: IICA, SBD, Banco Nacional y Coo-
cique R.L. Posteriormente, una segunda franja de ellos 
que se acercaron después: INA, Corporación Ganadera 
(CORFOGA), Ministerio de Agicultura) y otras entidades 
bancarias. La señora Umaña fue enfática en reconocer 
la integralidad de la importancia de esta segunda línea 
de actores. Una apuesta interinstitucional para generar 
impacto, de la cual ha formado parte Coocique R.L.

En sus inicios el IICA presenta la iniciativa a la Coopera-
tiva, la cual, además de tener una trayectoria territorial 
reconocida, es valorada como un “operador estrella” del 
SBD en Costa Rica. Esta trayectoria y esta capacidad de 
colocación en el territorio viene a conectar de manera 
natural con la necesidad de ofrecer a los productores 
una solución de acompañamiento más allá del crédito, 
de manera que los recursos pudieran garantizar alcances 
mayores en cuanto a productividad. Este es el punto de 
llegada en términos de la necesidad a la que se buscaba 
responder. Vale indicar que para agosto de 2018 el Pro-
grama entra en funcionamiento, hasta la fecha. 

Con la implementación del Programa y, dado el tipo de 
acompañamiento técnico que se ha planteado, se han lo-
grado trabajar sobre objetivos más específicos, además del 
mejoramiento de la productividad bovina, como la asis-
tencia técnica diferenciada (focalizada en las necesidades 
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El diseño del programa ha buscado, para 
lograr su objetivo, ofrecer no solo una 
vía de acceso al crédito, sino también 
una lógica de acompañamiento técnico 
que se articula con el componente de 
crédito para generar un impacto de 
mayor alcance en la población meta.

de los productores), capacitación, mejorar las condiciones 
del financiamiento, recopilación de información sobre los 
productores y sus perfiles, así como el de las fincas.

Productor de leche beneficiado del programa

Hay ventajas que, desde del modelo cooperativo se visua-
lizan dentro de un programa de esta naturaleza. Una de 
las prioridades del SBD es la inclusión financiera de una 
parte del sector productivo. Este objetivo coincide con la 
naturaleza y propósito de Coocique R.L., lo cual facilita 
encontrar puntos de convergencia que, para el caso de 
este Programa, se convierte en una forma de simbiosis 
justamente a partir de la inclusión financiera. Además, 
hay que valorar que, en el caso de esta cooperativa, la in-
clusión financiera tiene un contexto geográfico asociado 
a un territorio particular y a una de las actividades pro-
ductivas más propias de ese contexto, la ganadería. Esto, 
además, provee una proximidad real con los sujetos de 
esa actividad productiva y sus necesidades. El arraigo es 
una cualidad del modelo cooperativo que se cumple de 
manera fuerte y decidida para el caso de Coocique y que 
resulta de especial relevancia y utilidad para un tipo de 
programa como el que se ha desarrollado.

De parte de Coocique, la participación en este Programa 
ha pasado por los respectivos estadios de decisión propios 
de la Cooperativo. De este modo, es el Consejo de Admi-
nistración quien aprueba la participación en el Programa. 

Los demás aspectos de decisión son de carácter técnico: 
tipos de garantía, apetito de riesgo, score crediticio, etc.  

Los asociados reciben la oportunidad de acceder a un 
producto crediticio ampliado, es decir, más que solo la 
transferencia de recursos financieros. Se trata de una 
oportunidad que también involucra recursos técnicos, 
tanto al inicio como a lo largo del tiempo, de modo que 
haya un impacto concreto en términos de productividad, 
tal como se indicó anteriormente. De manera que, gra-
cias a la articulación interinstitucional planteada por el 
programa, se da este tipo de acompañamiento y de im-
pacto ampliado, de carácter más integral, técnico-finan-
ciero. Se han tramitado 24 solicitudes que equivalen a 
500 millones de colones (casi un millón de dólares). Casi 
un tercio en la Región Chorotega y la cuarta parte en 
la Zona Huetar Norte, ambas limítrofes hacia el pacífico 
norte y zona norte del país.

Continúa como un desafío la medición precisa del im-
pacto que ha tenido el Programa para la base asociati-
va que ha recibido recursos de este. Por otra parte, para 
Coocique, también se abre paso como otro desafío, au-
mentar la colocación y generar más impacto a los asocia-
dos. También resultado desafiante fortalecer las ventajas 
que puede ofrecer el Programa más allá del plazo de los 
créditos, que resultan más bien cortos para lo que usual-
mente está habituado el asociado promedio de Coocique. 

El futuro de la iniciativa
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Hay ventajas que, desde del modelo 
cooperativo se visualizan dentro de un 
programa de esta naturaleza. Una de 
las prioridades del SBD es la inclusión 
financiera de una parte del sector 
productivo.

De momento, el Programa sigue funcionando y no se vi-
sualiza que tenga un final programado, tampoco, para 

el caso de Coocique R.L., se prevé su salida como ope-
rador y participante del Programa Sectorial de Finan-
ciamiento, Fomento y Encadenamiento Productivo del 
Sector Ganadero. El cual, incluso, ha ido expandiéndo-
se más allá de la ganadería bovina, hacia la ganadería 
caprina, de búfalos, entre otras. De este modo, se apun-
ta no solo a continuidad ampliada del Programa.

Asamblea de Delegados 2021 de Coocique R.L.
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Conclusiones

Siendo el 2021 el segundo año de crisis sanitaria y eco-
nómica por efectos del Covid-19 a nivel mundial, las 
cooperativas deben posicionarse como una de las prin-
cipales vías hacia la reconstrucción social y económica 
de los países al ser empresas centradas en las personas 
priorizando el bienestar colectivo, tanto de sus asocia-
dos como en la comunidad en la que se desarrollan.

Justamente, los principios y valores que guían al coo-
perativismo son los elementos diferenciadores que le 
permiten al cooperativismo abanderarse como una vía 
hacia la recosntrucción social y económica justa y equi-
tativa, mediante una membresía abierta y voluntaria, 
con control democrático de sus asociados, fortalecien-
do la formación y educación y con un amplio sentido 
de comunidad.

A través de esta investigación, hemos evidenciado cómo 
las cooperativas cooperan entre sí, y van aún más allá, 
son modelos de negocios capaces de trabajar de mane-

ra conjunta con instituciones públicas, organismos in-
ternacionales y otras empresas privadas, denotando sus 
capacidades de adaptación con diversos actores para 
lograr el bien común.

Así mismo, estos casos analizados en esta investigación, 
se han mantenido activos durante la pandemia del Co-
vid-19 y algunos han fortalecido sus operaciones; lo 
cual posiciona al cooperativismo como un modelo resi-
liente ante las adversidades menos esperadas; incluso, 
los planes a futuro son cada vez más ambiciosos para 
beneficiar a una población mayor a través del coopera-
tivismo.

El modelo cooperativo desde 1844 ha demostrado su 
validez e importancia; y hoy, casi 180 años después y 
en medio de una crisis sanitaria y económica después 
sigue poniendo en evidencia que es un actor relevante 
para la construcción de una sociedad justa, equitativa 
y sostenible.
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